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RESOLUCION No. IBG-DS-9€-109 

CARLOS PLAZA HERNANDEZ 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

Que la junta general extraordinaria y universal de socios «e la Compañía ARBOL 
DE ORO A.D.O. C. LTDA., celebrada el 26 de julio de 1943, resolvió el cambio de 

denominación, la reforma integral y codificación del estatuto social de la 

mencionada compañía para adecuarlo a las disposicion«: de la Ley General de 
Seguros; 

Que el doctor Juan Carlos Diaz Granados, en represe. ación de la Compañía 
ARBOL DE ORO A.D.O. C. LTDA., ha solicitado la api:bación de la escritura 
pública de cambio de denominación, reforma integral y codificación del estatuto 
social, otorgada ante la doctora Roxana Ugolotti de Porlaluppi, Notaria Vigésimo 
Sexta del Cantón Guayaquil, el 27 de julio de 1999, 

Que para el efecto, ha procedido a remitir cuatro testimoni«s de la referida escritura 

pública; 

Que la Dirección de Seguros de la Intendencia de Bancos ¿le Guayaquil ha emitido 
informe favorable; y, 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Sun =rintendente de Bancos 
mediante Resolución No. 98-3890-ADM de 29 de octubre» de 1998, ratificada con 
Resolución No. 99-4134-ADM de 24 de junio de 1999: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denon mación de la Compañía 
ARBOL DE ORO A.D.O. C. LTDA. por la de “ARBOL DE ¿RO A.D.O. CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, asi c:omo la reforma integral 
y codificación de: estatuto social en los términos contenidcs en la escritura pública 
otorgada el 27 de julio de 1999 ante la Notaria Vigé:"no Sexta del Cantón 
Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vi, ¿mo Sexta del Cantón 
Guayaquil, siente la razón al margen de la escritura vública de cambio de 
denominación, reforma integral y codificación del estatuto :ocial otorgada el 27 de 

julio de 1999, que ha sido aprobada con la presente resolución. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario [ :cimosexto del Cantón 
Guayaquil, siente al margen de la escrítura pública otorga el 13 de octubre de 
1976, con la cual se constituyó la compañía en mención, t. e ésta ha procedido al 
cambio de denominación, reforma integral y codificación « :! estatuto socia!, en los 
términos de la escritura pública otorgada ante la Notaría V. ¿simo Sexta del Cantón 

"Guayaquil el 27 de julio de 1999, aprobada por la presente r3solución. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 

Guayaquil inscriba la escritura de cambio de denominacióri,, reforma integral y 
codificación del estatuto social, junto con la presente resolución; archive una copia 
de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se 

ordena, y, cumpla con.las demás prescripciones previstas en la Ley de Registro de 
Inscripciones. . . do o 

ARTICULO QUINTO, -DISPONER- que la presente Resolución $e -publique 1 por-una 
sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en, la, ciudad de Guayaquil, 
conjúintamente con úri extracto de la escritura dé cambio de denominación, reforma 
integral y codificación de estatutos elaborado por la Superintendencia.de Bancos. 

> 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a lo 
previsto en los artículos precedentes, se remita a este Despacho copia de la 
escritura pública con la constancia de todo lo actuado. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Intendencia de Bancos de Guayaquil, a los 
cinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y nueve.    

Econ. Carlos Plaza Hernández 
INTENDENTE DE BANCOS DE GUAYAQUIL 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor economista Carlos Plaza 
Hernández, Intendente de Bancos de Guayaquil, a los cinco días del mes de agosto 
de mil novecientos noventa y nueve.- LO CERTIFICO.- 

     

  

Dr. Victor Ródtiguez Roditi 
SECRETARI 

DE BANCQS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que eon fecha de hay, se temÉó nota_de lo erdenado 
en la Resolución enterior a fojas 26,579 del Registro Mercon 
$11 de 19976, 46.100 del misme Registén de 1.987 y B)486 úe1 
mencionado Reoletre de 1,997, al marfen de das inscrípciones 

de mil novecientos 

  

   
   

Tespectives.-Gueyaquil, dos de Septijemby 

MPLOS PONCEÁLVARADE 
Rossstrader Moreaníl Suglento 

tel Cantón 

   


